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1. Introducción 

 
La contratación de Servicios Personales Especializados es una forma de 

contratación contemplada en el Reglamento de la Ley de Compras (Art. 105 al 108) 

que permite a los organismos públicos adquirir servicios especializados que 

demanden un alto grado de conocimiento intelectual y técnico, o servicios 

que requieren una preparación especial en determinadas actividades; de 

manera que quienes los provean, sean expertos o tengan conocimientos y 

habilidades muy específicas. Esta modalidad está pensada para la contratación de 

servicios que, generalmente, son intensivos en desarrollo intelectual, inherentes a 

las personas que prestarán los servicios, siendo particularmente importante la 

comprobada experiencia técnica para la ejecución exitosa del servicio requerido. 

 

Para estas contrataciones inferiores a 1000 UTM, se invitará a cotizar a los 

proveedores través de la plataforma www.mercadopublico.cl, se evaluará y se 

generará un trato directo, enviando una orden de compra al adjudicado. 

 
En el caso de que estas contrataciones sean superiores a 1000 UTM, se deberá 

realizar una licitación de carácter pública, en la cual podrán participar los 

proveedores del rubro, además de los proveedores que sean invitados. El proceso 

se realizará en dos etapas, primero se evaluará la idoneidad técnica, que es una 

etapa de preselección o de idoneidad técnica, por lo cual todos los postulantes 

participan entregando todos los antecedentes solicitados y los postulantes que 

pasen a la segunda etapa podrán seguir siendo evaluados e ingresan a un ranking. 

http://www.mercadopublico.cl/
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2. Contratación de Servicios Especializados 

mayores a 1.000 UTM 

 
Para todas las contrataciones de Servicios Especializados que sean sobre 1.000 

UTM los organismos públicos deberán realizarlas bajo la modalidad de 

compra licitación pública. 

 

2.1 Creación licitación pública 

 
La creación de una Licitación de Servicios Especializados se realiza a través de 

un llamado público mediante una Resolución o Decreto Alcaldicio fundado. Para 

crearlo, es necesario ingresar a www.mercadopublico.cl mediante clave de 

acceso. 

 

Una vez dentro del escritorio, debe dirigirse a la sección “Licitaciones” y 

seleccionar el ítem “Crear Licitación”. 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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Al Seleccionar “Crear Licitación, Formulario actual”, tal como lo muestra la 

imagen se despliega la opción de “Crear licitación formulario actual” que deberá 

seleccionar para completar los siguientes pasos: 

 

 

En el paso número 1, el sistema solicitará ingresar el tipo de servicio específico 

que requiere el organismo público. En el tipo de adquisición corresponde a 

“Licitación Pública”, y finalmente seleccionar el ícono “Crear”. 
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En el paso número 2, deberá completar los datos de la adquisición, indicando 

el tipo de adquisición o servicio que se desea contratar. En el apartado “Tipo 

de Licitación”, se selecciona la opción “Licitación Pública Servicios personales 

especializados (LS)” y luego pasar al número 3, donde podrá seleccionar el 

ícono “Guardar”. 

| 
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En punto 4 se agrega el Requisito para Ofertar, nueva declaración jurada en 

línea para proveedores 
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Al culminar, el proceso anterior podrá acceder en el paso 2 a “Completar 

formulario de adquisición” donde podrá seleccionar a los “Tipos de empresas 

participantes” y dar aviso a los proveedores completando los campos de 

información “Nombre del Proveedor”, “RUT del proveedor”, “giros”. Al 

completar esos datos podrá seleccionar a los proveedores participantes en el 

proceso de licitación de Servicios personales especializados. 
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En el paso número 3, se deben seleccionar los usuarios que autorizan la 

licitación “Definir Lista de autorizadores” para posteriormente publicarla. 
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Una vez publicada la Licitación, se notifica a los oferentes seleccionados, 

quienes seguidamente deberán presentar sus ofertas técnicas y económicas a 

través del sistema, dentro del tiempo que indican las bases (plazo mínimo de 

10 días corridos desde la notificación a los oferentes seleccionados). 

 

 

2.2 Evaluación licitación 

Luego de recibir las ofertas se evalúan según los criterios de evaluación 

establecidos en las bases, confeccionando un ranking con los puntajes 

obtenidos. 

 

 

De esta lista de oferentes ordenados por puntajes se elegirá el más alto, con el 

cual se podrá revisar y acordar los términos de su oferta, lo cual no podrá 

alterar la esencia del servicio ni superar el 20 % del monto total ofertado. Si 

no se llega a acuerdo con este proveedor podrá seguir con el siguiente en la 

lista o en su defecto declarar desierto el proceso. 

Al adjudicar la oferta al más conveniente (aspecto técnico y económico) del 

ranking finaliza el proceso de compra. 
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